
Cualquier memorial o comunicación puede ser remitida al correo institucional: j02fcbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  

FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

Buenaventura (Valle), diciembre veintiséis (26) del año dos mil veintitrés (2.023). 

 
Radicado: 761093110002-2023-00157-00 

Auto Nro. 1406 

 

 

Acéptase la renuncia que del poder hace la apoderada judicial de la parte demandada, la 

cual surtirá efectos "cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, 

acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido", de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso 4° del artículo 76 del Código General del Proceso, salvo que en el interregno 

se designe otro representante. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

LUIS FELIPE RUEDA OCHOA1 

JUEZ. 

 

 
1 No se utiliza firma electrónica por cuanto se encuentra en trámite de autorización.  
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